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La investigación analiza los “Aspectos jurídicos de la evaluación de impacto 
ambiental”, enmarcándose en la disciplina Ciencias Sociales y Humanidades. Sus 
objetivos procuran (a) indagar y precisar el régimen de la Evaluación de Impacto 
Ambiental; (b) analizar los esquemas administrativos determinados legalmente 
mediante procedimientos de evaluación ambiental en Mendoza; (c) analizar la 
coordinación y complementación existente entre las distintas normas que configuran 
el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental; (d) desarrollar conceptos que 
faciliten la aplicación y eventual modificación del régimen de evaluación de impacto 
ambiental. La hipótesis expresa que la Evaluación de Impacto Ambiental resulta un 
procedimiento complejo regulado por normas diversas, con especificaciones 
materiales y competenciales que dificultan su aplicación, complejidad superable 
mediante un estudio sistemático de dicho régimen. Metodológicamente, se 
determinará los fundamentos del derecho al ambiente, la influencia de los pactos 
internacionales, los institutos legales que aseguran la coexistencia de distintos 
intereses sectoriales en torno al desarrollo sustentable, y los instrumentos legales de 
protección del derecho y su eventual eficacia y eficiencia; sobre esta base, se 
desarrollará el estudio sistemático del procedimiento de EIA a través de actividades 
de estudio individual; confrontación de avances en talleres grupales; estudios de 
casos; exposición de conceptos preliminares en publicaciones de actualidad, 
seminarios y congresos específicos; y desarrollo de informes parciales y preliminares, 
procurándose producir un documento monográfico que permita la consecución de los 
objetivos propuestos. Los beneficiarios de tal producto están determinados por la 
transferencia de los resultados a la comunidad en general, y a la académica y científica 
en particular. 

 

 

 

 

 


